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ARTICULO DE OFiCIO.

(Número 170.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LAS BALEARES.

Agricultura. — El Esemo. Sr. Ministro de Co
mercio^ Instrucción y Obras públicas^ me ha comuni
cado con fecha 7 del actual la Real orden siguiente:

Han llegado á conocimiento de S. M. las quejas 
de diferentes criaderos de ganado caballar de las pro
vincias del Norte, acerca del abuso que se nota de 
dejar sueltos en el monte los caballos de algunos ve
cinos, al misino tiempo que lo estío las yeguas des
tinadas á la cria, resultando de ello que se perpetúa 
la mala raza, burlando el esmero que tienen los due
ños de las hembras, é inutilizando los sacrificios que 
en su favor hace el Estado. Para cortar este daño, 
la Reina (q. D. g.) se ha servido mandar que los po
tros desde que cumplan dos años, no puedan andar 
sueltos en el monte ó pastos comunales, á menos que 
estén castrados ó hayan sido aprobados por las co
misiones consultivas. Al celo de estas, y al interes de 
los particulares, queda reclamar el cumplimiento de 
esta orden, haciendo V. S. con el mayor rigor res
ponsables á los dueños, por cualquier contravención. 
De Real órden lo digo a V. S. á los efectos corres
pondientes.

Cuya Real disposición he dispuesto se publique 
por medio de este periódico para noticia de los ha
bitantes de esta provincia y demas efectos correspon
dientes á su cumplimiento. Palma 25 de abril de 
1848.”Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 171.)
Instrucción pública.—Circular.~E/ limo, señor 

Director general de Instrucción pública me ha dirigid 
do con fecha 31 de marzo ultimóla comunicación si
guiente:

Con esta fecha digo al gefe político de Búrgos 
lo siguiente.

En vista de las dificultades espuestas por esa 
Comisión superior respecto al modo de ejecutar cier
tos puntos del Real decreto de 23 de setiembre últi
mo y programa de oposiciones publicado a su virtud 
ha acordado la Dirección;

1? Que cuando el gefe político no pueda presi
dir el Tribunal de censura en las.oposi.'iones de los 
maestros de instrucción primaria, lo haga el vocal 
concurrente mas antiguo de la Comisión provincial 
por el orden de su nombramiento, y si este fuese he
cho en órdenes distintas y de igual fecha, sea prefe
rido el de mas edad.

2? Que el secretario del Tribunal de censura lo 
sea el de ¡a Comisión superior.

Y 3? Que los actos de las maestras opositoras 
se verifiquen con las modificaciones al programa re
mitido, que exije la diferencia de sexo, debiendo 
presentar modelos de las labores mas usuales y útiles.

El primer ejercicio se limitará al reconocimiento 
délas labores y á preguntas de las examinadoras so
bre la manera de hacerlas y enseñarlas con mas per
fección, y sobre los deberes de una maestra con res
pecto á las autoridades, á los padres y á las niñas, 
principalmente los relativos al aseo, laboriosidad y 
conducta mural y religiosa de sus discípulas, cuyo 
ejercicio habrá de durar por lo menos una hora. El 
segundo ejercicio señalado para los maestros podrá 
servir para las maestras, aumentado con una ligera 
prueba sobre la lectura en prosa y verso. Y en el 
tercer ejercicio se preguntará acerca de las materias 
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( 2 )
que señala el artículo 41 del Reglamento de ex me- 
nes. y sobre las nociones de gramática castellana y 
ortografía, ampliando el interrogatorio a algunas 
cuest iones relativas al gobierno y régimen de las es
cuelas.

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos convenientes.

Se publica en este periódico para que tenga su de
bido cumplimiento. Palmo 25 de abril de 1848.=: 
Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 172.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

La Dirección general de contribuciones directas 
con fecha 3 del actual me dice lo que copio.

Por el Ministerio de Hacienda se dice á esta Di
rección general con fecha 29 de marzo último loque 
sigue."Con esta fecha digo al señor Ministro de la 
Guerra ¡o que sigue;—Escmo. Sr. —Dada cuenta á 
la Reina del espediente instruido en este Ministe
rio sobre si varios terrenos que la hacienda militar 
posee en las inmediaciones de la ciudad de Santan
der han de sujetarse al pago de la contribución ter
ritorial, ó considerarse exentos en concepto de ser 
propiedad del listado con destino ¡i un servicio 
público conforme á la escepcion 5? del artículo 
3? del Real decreto de 23 de mayo de 1845 como 
pretende la administración militar; y enterada S. M. 
de todos los pormenores de este asunto, considerando 
que los terrenos de que se trata si bien propios del 
Estado no están actualmente destinados á un servicio 
público, y aunque lo estuvieran la escepcion que la 
Administración militar ha querido hacer valer en su 
favor no seria admisible porque al establecerla se 
refiere la ley á edificios y no á terrenos, y porque 
en estos exige para eximirlos que se hallen destina
dos á la enseñanza pública de la agricultura, botáni
ca ó ensayos de agricultura por cuenta del Estado ó 
de los pueblos, circunstancias que no concurren en 
los de que va hecha mención; en vista de todo ha 
tenido á bien declarar S. M. que los expresados ter
renos que la administración militar posee en las cer
canías de la ciudad de Santander están sujetos al 
pago de la contribución territorial; y que se tenga 
por general esta resolución para todos los que se ha
llen en idéntico caso. De Real orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Hacienda lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos coosiguíentes.ZzDe la propia 
órden comunicada por el referido Sr. Ministro de 
Hacienda lo traslado á V. S. para los mismos fines. 
—Y la Dirección io traslada á V. S. para su inte
ligencia y cumplimiento en la parte que le toca.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia para noticia de los ayuntamien
tos de ki misma. Palma 18 de abril de 1848. — Ma
nuel Ortega.

■wiJMnexenar ■ m itsr. u »

(Número 173.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
d e l a s b a l e a r e s .

Administración. — Quintas.—Circular. — El Esce- 
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación del Reino 
me dice con fecha 9 del actual lo que sigue:

En vista de lo espucsto por la Sección délo con
tencioso del Consejo Real al cumplir lo que dispone 
el artículo 49 de su Reglamento, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) se ha servido resolver que ademas de los 
documentos que debe presentar el apelante con la 
demanda de agravios, con arreglo al artículo 252 
de dicho Reglamento, lo haga en lo sucesivo de la 
demanda, la contestación y los demas escritos de 
las partes, si los hubiere; y que se inculque á V, S. 
la necesidad de proceder con la mayor detención y 
cuidado en el examen que debe hacer de los negocios, 
para decidir si son ó no contencioso6, á fin de evitar 
toda equivocación y dilaciones funestas para las par
tes, que después de hacer considerables gastos, es in
dispensable declarar, como ha sucedido algunas ve
ce#, la nulidad de las actuaciones en última instancia, 
por haberse hecho contencioso un asunto que no lo 
era, ó por haber faltado la preparación conveniente 
en caso de serlo. De Real órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento.

Lo que he dispuesto se publique por medio del Bo
letín oficial para noticia de los pueblos de esta pro
vincia y efectos consiguientes. Palma 24 de abril de 
1848.— Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 174.)
Administración — Quintas.—Circular. —EZ sefior 

Subsecretario del Ministerio de la Gobernación del 
reino me dice con fecha 8 dtl actual lo que sigue;

El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino dice 
con esta fecha al de la Guerra lo que sigue:

Escmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) se ha enterado 
del espediente que se sirvió V. E. remitir a este Mi
nisterio en 2t de junio último, promovido por el ca
pitán general de Granada con motivo de la admisión 
en el servicio del sustituto licenciado del ejército 
Torcuato Casado Perez en reemplazo de Ramón Ló
pez, quinto por el cupo de Tarazona, provincia de 
Granada, á pesar de la nota de deserción que apare
cía estampada en la licencia del primero, cuya nota 
no consideró el Consejo provincial obstáculo suficien
te para llevar á efecto su ingreso en la Laja. En su 
vista, y teniendo presente que el artículo 94 de la 
Ordenanza exige como requisito indispensable que 
los sustitutos licenciados del ejército no resulten con 
mala nota en su licencia; que esta calificación com
prende necesariamente el caso de la deserción y que 
las circunstancias atenuantes que tomó en cuenta el 
Consejo provincial respecto a Torcuato Casado, no 
alteran en nada su carácter de desertor; y conside
rando ademas lo perjudicial que seria para el servi
cio el admitir sustitutos que tuviesen aquella tacha, 
pues si la esperiencia acredita la natural propensión 
en los individuos de esta clase á abandonar las ban
deras, con mayor fundamento debe temerse la deser
ción en los que ya dieron una prueba de semejante 
tendencia, se ha servido revocar, de conformidad con 
los dictimenes del Tribunal Supremo de Guerra y 
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Marina y de las Secciones de|Guerra y Gobernación 
del Consejo Real, el acuerdo, que dictó el Consejo 
provincial de Granada admitiendo á Casado como 
sustituto de Ramón López, sin perjuicio 00 obstante 
de que este presente dentro del término ordinario olio 
sustituto que reuna las circunstancias prescritas en 
las Reales órdenes vigentes. Igualmente ha dispuesto 
S. M. se circule esta resolución á los gefes políticos, 
á fin de que en lo sucesivo no admitan los Consejos 
provinciales como sustitutos á los licenciados del ejér
cito contra quienes aparezca la mencionada nota de 
deserción.

De Real órden, comunicada por el espresado se
ñor Ministro de la Gobernación, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que he dispuesto se publique por medio del 
Boletín Oficial para noticia de los pueblos de esta pro
vincia. Palma 24 de abril de 1848.—Joaquín Ma
ximiliano Gibert.

NOTA (le los precios que han ten 
de este pueblo los artículos de 
presan durante la 2® quincena 
de 1848.

Medido v peso rnallorqui

Trigo, t uirtera . .
Cebada, Ídem. . .
Centeno, ídem . .
Maíz, ídem . . <
Garbanzos, ídem . 
Arroz, arroba . •
Aceite, cuartán. .
Vino, ‘ iiartin. . ■
Aguardiente, Ídem. 
Vaca, libra. . .
Carnero, Ídem. .
Tocino, Ídem . .
Trigo candeal, cuirte 
Habas, Ídem. . ■
Habichuelas, ídem 
Guijas, i ietn. . •
Leni, quintal . .
Carbón , Ídem . .
Algarrobas, ídem . 
Alm-'iidron, ídem . 
Queso, ídem. . •
Lana, ídem . . .

a

nido en el mercado 
consumo que se es- 
del mes de marzo

Libras. suel. din.— - — - *

• 7 4 H

• 3 6 11

. w 11

. si 11

• 9 11 11

. 1 1O 4

. 1 4 3

. 1 2 6

. 4 5 n

5 11

5 11

. si . 6 6
11 11

. 4 10 11

. 4 4 11

. 4 4 11

7 11

18 n
11 11

11 11

• '5 11 11

*5l 2

MelldcZM -hon 1? de :.bril de 1 84 8. - Igmcio 
de V igO.

LIBRERIA DE GUASP CALLE d’en Motey.

Suscríbese á

EL CONDE DE MONTEMOLIN.

HISTORIA
DE LA VIDA PÚBLICA Y PRIVADA

DE D. CARLOS LUIS DE BORRON 
Y DE BRAGANZA,

primogénito de D. Carlos MciricL Lidio.

Escrita por D. Leopoldo Augusto de Centurión.

La historia está representada por algunos per- 
sonajer. cada uno de ellos significa un hecho, una 
Opinión, un deseo.

Los hechos, las opiniones y los deseos de esos 
personajes comunican á la fisonomía de las naciones 
los rasgos que la caí acterizan. ,

La historia contemporánea española tiene sus 
grandes figuras. Cristina, D Cárlos, Espartero tra
zaron las pinceladas mas vigorosas del cuadro de 
nuestras últimas crónicas: los panegiristas se apre
suraron á copiarlas y por todas partes las vemos 
reproducidas. ,

Un hombre hay, sin embargo, que reuniendo en 
sí mismo todas las condiciones necesarias para ca
racterizar en España hechos y designios importan
tes, no han merecido aun la consideración de los 
historiadores y cronistas: de este hombre no se cono
cen mas que hechos aislados, bosquejos débiles y cir
cunstancias tenues, diseminado todo en centenares 
de escritos: para comprender el todo es necesario ver 
reunidos los fragmentos.

El hombre de que hablamos es el conde de Mon- 
temolin.

Es el conde de Montemolin en quien la España 
entera, dominada de sentimientos diversos, tiene fi
jos los ojos: el cunde de Montemolin heredero de una 
causa que cuenta en España muchos centenares de 
prosélitos. .

Quien es pues el conde de Montemolin.
Tal es lo que nos hemos propuesto examinar
Próvidos del rígido escalpelo de la imparciali

dad y de la razón, acometemos tan ardua empresa. 
Léjos de nosotros las pasiones: lejos de nosotros todo 
interes de partido: historiadores severos buscamos la 
verdad y la encontramos.

PL/1N DE LA 0BR.4.
Dos palabras. ,
Capitulo I.- Nacimiento de D. Cárlos Luis.— 

Su linaje -Sus derechos. — Reseña y fundamento de 
las leyes de sucesión. , ,

Cap. II - Educación del primogénito de D. Car- 
los.—Jnécdotas.

Cap. III — Destierro de D. Cárlos. —Causas. 
Fernando Eli.-Cristina.-El Clero.-dbolicion de 
la lev sálica. — Enfermedad del rey.—Consecuencias.

Cap. II7. - Restablécese el rey. - Sucesos. - Muer
te del 1 ex - Consecuencias inmediatas.

CUp. V.-Guerra de don Cárlos.-Examínase 
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filosóficamente. - Don Carlos en España. —Sus pros
peridades.—Sus desgracias. —Las córtes estruñan de 
la línea de sucesión á D. Carlos y su familia. — ¿Que' 
hizo en esta guerra D. Carlos Luis?

Cap. I7!. — Acontecimientos de Eergara. —Emi
gración de D. Carlos y su familia —D. Carlos Luis 
en Bourges. .

Cap. Eli —Toma D. Carlos Luis el título de 
conde de Montemoliu. - Pretensiones de Montemolin 
á la mano de la reina —Examínase su manifiesto.— 
Carácter del conde de Montemolin —Sus prendas fí
sicas.—Cásase la reina.

Cap. PLlI. — Evasión de Montemolin.- Sus pro
yectos.—Montemolin en Inglaterra. —Examínase la 
guerra de Cataluña.—Su estado.

Cap. IX —Calda de la dinastía Orleuns.-Ojea
da sobre la Europa.

Cap. X. —Instabilidad de las cosas humanas.— 
La infanta de España y Montemolin proscriptos.

Cap. XI. -¿Puede fijarse la suerte del conde de 
Montemolin?

Apéndice. —Documentos justificativos.

PARTE MATERIAL.

Esta interesante obra saldrá dos veces cada mes 
por cuadernos de 64 páginas de elegante impresión 
y papel.

Cada cuaderno costará 5 rs. franco el porte.
Toda la obra constará de un elegante tomo de 

unas 500 páginas de impresión, ó sean seis cuadernos 
poco mas ó menos; por manera que quedará concluida 
dentro del término de tres meses.

Con el último cuaderno se repartirá para poner 
á la cabeza de la obra un magnífico retrato del conde 
de Montemolin.

El primer cuaderno verá la luz en uno de los pri
meros dias de mayo próximo.

———o———

(4)
insigne, poeta el mas ilustre de nuestros dias? Las 
obras completas del instruido y honrado vizconde de 
Chateaubriand deben ocupar, pues, un lugar muy 
distinguido en la librería de todo hombre estudioso, 
cualesquiera que sus opiniones sean; y he aquí la cau
sa que nos mueve á hacer de ellas una edición suma
mente económica para que todos puedan adquirirlas. 
Pocos escritores contemporáneos, tal vez ninguno, es 
mas digno de ser leído que Mr. de Chateaubriand. 
Cada una de sus creaciones literarias es un gran poe
ma. y cada uno de estos poemas una vasta enciclope
dia de conocimientos humanos.

PARTE MATERIAL.
La publicación dará principio con el Itinerario 

' de París á JeriHalen, obra escelente como la que mas, 
llena de pensamientos poéticos, de brillantes recuerdos 
de historia desde Abraham hasta Godofredo, de re
señas pintorescas de los sitios embellecidos en otro 
tiempo por las virtudes ó por las artes1, obra, en fin, 
de elevadas imágenes, de filosofía, de elocuencia, de 
pasión y de ingenio. -

Todos los meses saldrá un temo en b? bien encua
dernado, de 16 á 22 pliegos de papel muy blanco é 
impresión buena y compacta. Su precio será el escesi- 
vamente módico de 7 rs , franco el porte, no exigién
dose mas anticipo que el valor de un tomo.

Latraduccion será muy exacta y correcta.
Dado el primer tomo (que verá la luz en uno de 

los primeros días de mayo próximoj la publicación 
no se interrumpirá hasta terminar la de las obras 
completas. Por lo demas, alternaremos las de viages 
con las de historia, religión y demas géneros en que 
ha escrito el autor.

REGALO.
A los que reciban todas las obras de Mr. de Cha

teaubriand se les regalará el famoso poema de Mil
lón, titulado: El paraíso perdido, el mejor que se ha 
escrito en la nación británica.

OBRAS COMPLETAS

de Mr. de Chateaubriand.

Cuando las obras que se anuncian pertenecen á 
un escritor que ha llenado el mundo con su fama, in
necesario nos parece detenernos á hacer su panegíri
co. ¿Qué hombre instruido no leyó con admiración las 
preciosas descripciones de los viages de Mr. de Cha
teaubriand adornadas con el estilo tan bello, casi ini
mitable, que le distingue, y enriquecidas con gran 
copia de datos y noticias que redundan en beneficio 
del progreso de las ciencias, y que tanto añaden al 
tesoro de conocimientos humanos? ¿Qué partidario del 
ascetismo no se entusiasmó con las dulces y consola
doras máximas de las producciones religiosas de este 
autor famoso, grandiosas epopeyas que superaron las 
esperanzas de todos? ¿Qué politicona consulta los su
cesos de las revoluciones de los pueblos en las histo
rias que trazó la pluma de tan privilegiado talento, 
maravillosas creaciones del genio que robustecen mas 
y mas cuanto mas se leen el crédito gigantesco del 
que túvola fortuna de concebirlas? ¿f^uién no escuchó, 
en fin, los mas sinceros á la par que repetidos elogios 
de todas las producciones inmortales de e;te anciano

EL TIGRE DEL MAESTRAZGO,
Ó SEA DE GRUMETE A GENERAL.

Llistoria novela original de D. Wenceslao Av- 
guals de Izco.

Edición de gran lujo en papel satinado, con 
profusión de grabados y el retrato del autor gra
bado en acero.

Se han repartido las entregas 3^ y 4% y se 
hallan en prensa la 5® y 6?, que se repartirán 
muy en breve.

El precio de cada entrega es de 2 rs. y me
dio, franco el porte.

IMPRENTA NACIONAL, 
A CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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